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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Eienestar a los Aniñalés de lá Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Teritor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los ¿rticulos 5 fracc¡ones I y Xl, 5 fraccrón
lll, tS BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 facción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párr¿fo de su

Reglarñento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, háb¡eñdo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2181-5PA-l70O relacronado con la denLrnaia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emrte la presente Resolución considerando los sigu¡entes'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: f.. .) [El] irm ueble que funge como olbergue de perros

con nombre "Angelí¡os obondonodos" (. ) no cuento con los per¡nisos e ¡nstoloc¡ones odecuodos poro el
Íunc¡onom¡ento del mismo. Los on¡ñoles no ttenen donde rcfugiorse del clino, perñonecen oñotodos lodo el
¡iempo, yo que voios hon ñue¡to deb¡do o peleos entre ellos, quedondo los auerpos o lo inteñperie hosto su

desaoñposición. s¡endo un gron plobleño onlbientol yo que hocen rnoluso de los desechosy rcs¡duos generondo
plogosnoc¡vos(..)Asicomotomb¡énunomolootenc¡ónolosonimolesyoquelodueñosólovtsitoellugorlvez
por sernono (...)feñ el domiciho ubicádo en c¿lle Prolongacrón Alhelí, sin ñúmero, coloñia 5an Andrés Mixqui(,
Alcaldia Tláhuacl f. .,).

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓI{

Para la atención de la denuncia presentada, se re¿lizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduía Ambrentaly delordenámiento Territorialde la ciudad de l\4éxico; así como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro crtado, rntegrado con motivo de la
presente denuncia.

AXALISIS DE LA I]{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Está Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terítorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos lI fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que ¿dmitió a ¡nvestigación la denuncia referente alpresunto
maltrato animal, así como, la ¡nadecuada disposición de residuos sólidos en el domicilio úb¡c¿do e¡ calle

Prolong¿ción Alhelí, sin número, colonia san Andrés t'4¡xquic, Alcaldía Tláhu¿c

Respecto ¡[ maltrato animal

sobre el tema, la Ley de Protección a los An¡males de la ciudad de ['{éxico, en su articulo 24 señala que se

consider¿n actos de maltr¿to, cualquier hecho y sionar dolor, sufrimiento, Poner en

peligro la vrda del animal o que afecte su bieñesta mento, agua, espacio, abrigo contra

l¿ rntemperie, cu¡d r¡édicos reque ridos e a su especre
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Al respecto, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó dos reconoc¡mientos de hechos en eldomiciLo
ubicado en calle Prolong¿ción Alhelí, sin número, colonia San Andrés [.4ixqu¡c, Alcaldía Tláhuac, durante los

cuales llamó a la puerta del inmueble sin obtener respuesta; no obstante se constató la presencia de diversos

ejemplares canrnos alojados al interior, por lo que se dejó el oficio crtatorio correspondiente sin que altuna
persona se comunicara a esta un¡dad administrativa.

No obstante lo anteflor, se entábló comunicacion con uña persona quien se ostentó como fundadora y

prop¡etar¡a del albergue can¡no denominado "Fundación Angelitos Abandonados", sitio en elque se constató la

existencia de 75 ejemplares canrnos:50 hembras y 25 machos, la mayoria esterilizados, todos los animales
presentaron condiciones corporales a(ordes a sus tallas y edades f¡s¡ológicas, srn s¡gnos de lesiones,

enfermedades o estrés, la mayoaía de los animales se observaron deambulando libremente, algunos estaban
atados y otros más separados en corrales, debido a que, según su responsáble, se encontraban en proceso de

adaptación, señalando que una vez que se adaptan los desata, aunado a lo anterior, refirió que son alimentadcs
dos veces al día a base de croquetas y comida casera, contaban con recipientes de agua limp¡a; se exhrbieron
comprobantes de vacunación y desparasitac¡ón, asim¡smo, se observó que se encuentran dos personas

cuidando de los añimales, que de ácuerdo a la entrevistada, viven en el s¡tio, por lo que los animales están
acompañados en todo momento.

Respe<to a la ¡nade(uada dispos¡(¡ón dé rés¡duo5 solidos

Sobre eltema, el artículo 21 de la Ley de Residuos Sóhdos del Drstnto Federal establece que toda persona que

genere res¡duos sólidos tiene la propiedad y responsabilidad del manejo integral de estos, asi como de los
perjuicios y daños que puedan ocas¡onar, hasta el momento en que son entregados alservicio de recolección, o

depos¡tados en los contenedores o sitios autorizados para talefecto por la áutoridad competente

Durante las diligencias llevadas a cabo por el personal de esta unrdad adm¡nistrativa en el rnmueble de mérito,
no se percibieron olores o se observó fauna nociva, asimismo, se constató que dicho lugar se encontraba fimpro,
aunado a que colocan sus desechos en costales.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio átención a la presente denunci¿ por

Parte del personaladscrito á esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución administrativa que
conforme a deretho proceda, esto de acuerdo con la fraccióñ Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no
constatar irregularidades en materia de bienestar an¡mal, n¡ en la inadecuada disposición de res¡duos sólidos

RESULTADO OE LA INVESfIGACIÓi¡

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos en eldomicilio ubicado
eñ calle Prolongac¡ón Alhelí, sin número, colonia San Andrés [4ixquic, Alcaldía Tláhuac, llamando á la
puerta del inmueble sin obtener respuesta; no obstante se constató la presencia de d¡versos ejemplares
caninos aLojados al¡nterior, por lo que, se dejó elof¡cio citatoío correspondiente sin que alguna persona
se comunicara a esta unídad administrativa.

Se entabló comunicación con una persona quien se ostentó como fundadora y propietaria del albergue
canino denominado "Fundac¡ón Angelitos Abandonados", constatando en el sitio la existencia de 75
ejemplares caninosr 50 hembras y 25 machos, todos los animales presentaron condiciones corporales
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acordes á sus tallas y edades fisiológicas, sin signos de lesiones, enfermedades o estrés, la mayoría de

los animales se observaron deambulando Iibremente, algunos estaban atados y otros más separados en

corrales, en lo que coñcluía su proceso de adáptacion para posteriormente ser liberados, son

alimentados dos veces al dia a báse de croquetas y comida casera, contabañ con recip¡entes de agua

limp¡a; se exhibieron comprobantes de vacunación y desparasitación, as¡mismo, se observó que se

encuentran dos personas cuidando de los animales, que de acuerdo a la entrevistada, viven en elsitio,
por lo que los anima¡es están acompañados en todo momento.

. 0urante las dil¡gencias llevadas a cabo por el personal de esta unidad administrátiva en el inmueble de

mérito, no se percibieron olores o se observó fauna nociva, asimismo, se constató que dicho lugar se

encontraba l¡mpio, aunado á que colocan 5us desechos en costales

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

-,------RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artícuto 27 fracc¡ón

vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Añbientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -....-

SEGUT{Do.- Remitase el erpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuradufla, para su archivo y resguardo. --
fERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---..-------'.---'.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradorá Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de lá Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de [,]éxico, con ft/ndamento
en los articrilos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15 815 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51

fraccion XXll de su Reglamento.-----
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